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1. apertura DEL conversatorio 

-EN LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ, A LOS dos DÍAS DEL MES DE junio DE DOS MIL VEINTIsÉis, SE REÚNEN EN EL RECINTO de sesiones DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL las señoras y señores PARTICIPANTES DEL primer conversatorio deL PROCESO PARTICIPATIVO autonomía sf, Y, SIENDO LAS 15:15 HS., DICE EL:
SR. COORDINADOR (Leonardo Botta): Buenas tardes a todos. Gracias por estar presentes en este primer conversatorio de lo que es Autonomía SF.

En primer lugar, comenzaremos con las palabras de bienvenida de Sergio Basile, Presidente del Concejo Municipal, también del Intendente de la ciudad, Juan Pablo Poletti. Después vamos a estar presentando a quienes van a disertar, quienes van a exponer y cómo va a ser la dinámica de este primer encuentro del programa que plantea cinco ejes temáticos. Uno de ellos tiene que ver con lo que vamos a desarrollar a continuación.

2. palabras de bienvenida del señor presidente del honorable concejo municipal
SR. PRESIDENTE (Sergio Basile): Buenas tardes. Hay mucha gente amiga, así que me permito saludarlos, al señor Jorge Henn, ex presidente de esta Casa; la señora Virginia Coudannes, vocera del Gobierno de la Provincia, la concejala Titi Barletta; el diputado nacional Pablo Farías; la señora rectora de la Universidad Nacional del Litoral, Laura Tarabella; la señora Marcela Aeberhard, Secretaria de Turismo de la Provincia; el señor Leandro González, Administrador del Puerto de Santa Fe; mi amigo Juan Cruz Cándido –que se encuentra en las gradas–, Secretario General del Gobierno de la Provincia; la señora Viviana Vergara, de la Región IV de Educación; mi querido hermano Colo Basile; la ex concejal, Laura Spina; muchas instituciones, vecinos, particulares en general.


Dando un nuevo paso, un inicio de algo muy importante, junto al intendente Juan Pablo Poletti, a quien agradezco también su presencia, que denominamos Autonomía SF, que es un proceso participativo muy amplio, donde queremos escuchar a los vecinos y vecinas, instituciones, profesionales; justamente pensar esa ciudad de los próximos 30 o 50 años hacia adelante, donde tenemos que pensar cómo se gobierna la ciudad, cómo administramos los recursos, de qué manera también planificamos y vivimos la ciudad. Hoy vamos a contar con un panel de profesionales, geógrafos y también de problemáticas sociales que nos van a brindar muchísimos datos demográficos también como para entender a quién va dirigida la Carta Orgánica. A quién vamos a estar justamente transformando la forma de vivir, de cómo transitar nuestra ciudad, no solamente en el entorno de la ciudad, sino también en el Gran Santa Fe, donde justamente tenemos un conglomerado de más de 500.000 habitantes. Esa posibilidad que nos permite la Reforma Constitucional del ‘25 de articular un trabajo intermunicipal.

Bueno, son muchos los desafíos que tenemos por delante y lo queremos hacer de esta manera. Con la presencia de cada uno de ustedes, con la necesidad también de que el Ejecutivo Municipal trabaje conjuntamente con el Concejo para tener a fin de año una serie de acuerdos, de normativas, quizás de innovación, de ideas que surjan propiamente de los vecinos y vecinas de la Ciudad de Santa Fe y su región. Así que agradecidos de esta convocatoria. Es un buen primer paso.

También se encuentran presentes la concejala Ana Cantiani, el concejal Pablo Mussio, el concejal Lucas Simoniello y la concejala María Luengo –si me olvido de alguien me avisan–.

Realmente es una gran convocatoria para dar este paso inicial. Así que bienvenidos, que disfruten de este conversatorio. Serán seguramente muchos conversatorios, foros y debates que se van a estar dando y reuniones también con mucho fundamento y con esta idea de que queremos vivir en una ciudad mucho mejor, pensando a futuro y sobre todo con los vecinos protagonistas. Muchísimas gracias y que tengan una gran tarde.
-Aplausos.

3. palabras del señor intendente municipal
SR. INTENDENTE (Juan Pablo Poletti): Muy buenas tardes. Primero agradecer en nombre del presidente Basile a todos los concejales y concejalas que nos prestan su Casa. No voy a volver a repetir, agradecerles a todas las autoridades presentes que ya saludó el Presidente y mi agradecimiento también.


Y muy cortito, me tomo del título del conversatorio de hoy y tomo tres palabras de ese título que creo que son fundamentales: claves, proyectar, futuro. Me parece que es clave poder tener esta dinámica de hacerlo abierto, de hacerlo participativo, que el Concejo y el Ejecutivo juntos trabajen para esto que es no improvisar, sino proyectar y qué futuro queremos para la ciudad y que se defina entre todos, no bajando líneas, sino trabajándolo, escuchando, trayendo oradores de categoría que puedan hacernos abrir la mente, abrir el corazón y poder estar siendo amplios, receptivos y poder de esta manera trabajar en equipo como siempre decimos.


Creo que en esto se ha dado una muestra entre todo el Concejo y el Ejecutivo de esta dinámica de enfrentar la redacción de la Carta Magna entre todos y sin dejar a nadie afuera y que paso a paso se vayan suscitando todos estos conversatorios, todos estos encuentros y que todas las entidades puedan participar.

Por supuesto, que por ahí queda chico el lugar, pero también eS bueno hacerlo en este ámbito y poder estar en este lugar donde se definen las distintas ordenanzas que rigen en la ciudad.


Así que, gracias Presidente, gracias por el compromiso y agradecerle a cada uno de ustedes por esto de darle importancia a un tema que decididamente ya lo tomamos como importante, pero que lo queremos construir entre todos. Agradecidos, desde el Ejecutivo está el compromiso de poder trabajar, escuchar y de poder hacer la mejor Carta Magna para poder proyectar para el futuro la mejor ciudad, la que soñamos, pero lo vamos a hacer entre todos. Muchísimas gracias.
4. dinámica del programa autonomía sf
SR. COORDINADOR (Botta): Bueno, como bien lo decían tanto el presidente Basile como el intendente Poletti, el conversatorio lleva como título “Claves territoriales y demográficas para proyectar el futuro” y es el primer encuentro en el marco de Autonomía SF, que va a ser este proceso participativo que durante todo el año va a tener diferentes encuentros con el objetivo, obviamente, que es la redacción de la futura Carta Orgánica Municipal.


Son cinco los ejes que se plantearon al aprobarse este programa: “Cómo se gobierna la ciudad”; “Cómo funciona el municipio”; “Cómo se administran los recursos”; “Cómo nos vinculamos con la región” y el que nos toca hoy que es: “Cómo planificamos y vivimos la ciudad”, que abarca temáticas sobre movilidad, transporte, integración de los barrios, planificación urbana y también políticas para reducir las desigualdades.


Este conversatorio ya está siendo transmitido por el canal de YouTube Autonomía SF, @autonomiasf. También va a quedar luego la charla en el portal www.autonomiasf.concejosantafe.gov.ar y obviamente que todas las actividades se comparten en las diferentes plataformas, en X y en Instagram, @autonomiasf.
5. presentación de los disertantes
SR. COORDINADOR (Botta): A continuación los vamos a invitar a que se vayan sentando a quienes van a ir disertando. Primero a Gustavo Peretti, que es profesor en Geografía, especialista en Problemáticas Sociales de la Geografía de la Facultad de Humanidades y Ciencias de la Universidad Nacional del del Litoral.
-Aplausos.

SR. COORDINADOR (Botta): También lo invitamos a Martín Seval, es doctor en Geografía de la Universidad de Buenos Aires y docente de Geografía Argentina y Geografía Económica de la Facultad de Humanidades y Ciencias de la Universidad Nacional del Litoral.
-Aplausos.

SR. COORDINADOR (Botta): Lo invitamos también a Miguel Rodríguez, es arquitecto, decano de la Facultad de Arquitectura, Diseño y Urbanismo de la Universidad Nacional del Litoral.
-Aplausos.

SR. COORDINADOR (Botta): Ahora lo llamamos a Javier Gómez, profesor de Geografía Urbana y Sistemas de Información Geográfica II de la Facultad de Humanidades y Ciencias de la Universidad Nacional del Litoral, y coordinador del Geoportal de Problemáticas Socio territoriales de Santa Fe.
-Aplausos.

SR. COORDINADOR (Botta): Y por último a María Pía Giménez Puentes, directora del Observatorio de Políticas de Proximidad de la Municipalidad de Santa Fe, y a Lucrecia D’Jorge, que es directora del Centro de Estudios de la Bolsa de Comercio de Santa Fe.
-Aplausos.

6. disertación del profesor gustavo peretti

“Aspectos territoriales y socio demográficos claves para la Carta Orgánica Municipal”
SR. COORDINADOR (Botta): Bueno, primero va a disertar el profesor Gustavo Peretti sobre: “Aspectos territoriales y socio demográficos claves para la Carta Orgánica Municipal”.
SR. GUSTAVO PERETTI: Buenas tardes a todos y todas. Agradezco la invitación del Presidente del Concejo, Sergio Basile, del Intendente, Juan Pablo Poletti, y, agradezco la presencia y el interés de todas y todos por estar en este ámbito. Este ámbito que marca un primer paso, lo cual me enorgullece y también me da mucha responsabilidad de estar iniciando, justamente, este primer paso que es el proceso, el inicio del proceso de discusión de lo que va a desencadenar, seguramente, en lo que va a ser la Constitución de la ciudad de Santa Fe. ¿Sí? La Carta Orgánica no es ni más ni menos que la Carta Magna, la Constitución de un municipio.


Entonces este punto de partida es muy importante, es para celebrar y además que se haga con tanta anticipación, me parece que es importante escuchar distintas voces de los ciudadanos de distintas instituciones en este proceso, seguramente después habrá que llegar a una síntesis, pero me parece importante este proceso de ampliación de las voces.


Acá lo que planteábamos y se puede ver es que la Carta Orgánica representa un hito institucional trascendental en la historia de la ciudad ya que consolida su autonomía.
-la disertación es acompañada con la proyección de imágenes en las pantallas del recinto.


Seguramente habrán escuchado distintas discusiones en torno a la autonomía cuando se reformó la Constitución, creo que no es el propósito ahora empezar a hablar de autonomía, pero sí el inicio de esta discusión sobre la Carta Orgánica se enmarca en este proceso de autonomía que fue consagrado en la Constitución.


Dictar una Constitución propia, la Carta Orgánica, permite a la comunidad diseñar sus propias reglas de juego en el marco de la Constitución Provincial y Nacional adaptadas a sus dinámicas sociales, demográficas, económicas y territoriales, creemos que esta cuestión no es menor, justamente, adaptar la Carta Orgánica a las características del municipio. En este sentido, hay experiencia, no de Carta Orgánica, pero sí, en los ’90, cuando en el marco de la descentralización del Estado se aplicaban los planes estratégicos a distintos municipios y muchas veces lo que se aplicaba era una especie de molde sin importar mucho las realidades; entonces nos parece que como punto de partida lo que hay que analizar es cuáles son aquellas cuestiones que caracterizan, que identifican al municipio de Santa Fe y a partir de ahí pensar en la Carta Orgánica.


¿Cuáles son estas características que marcamos nosotros?, tiene otras pero nos parece importante resaltar que el municipio es sede de los poderes provinciales por su condición de Capital, esto es una cuestión que es única en ámbito de los distintos municipios que van a encarar este proceso en la Provincia de Santa Fe y creo que la Carta Orgánica va a tener que dar cuenta de esto, de pensar al municipio como el ámbito central de un territorio mayor, es decir pensar al municipio como constructor del territorio.


Otra cuestión es que pertenece al grupo de los 20 municipios más poblados del país y supera en monto demográfico a 4 provincias. Con las distintas categorías de los municipios que hay en el país, que son aproximadamente 2.300, Santa Fe está ubicado en el puesto 16º y el municipio tiene más habitantes que los que tienen las provincias de Tierra del Fuego, Santa Cruz, La Rioja y La Pampa. Ya este es un dato en sí mismo; con relación a distintas problemáticas que se pueden dar en el ámbito de una provincia, acá están concentradas en un solo territorio a otra escala institucional que es local, pero en términos demográficos tiene una magnitud muy importante.


En este aspecto –al que también va a hacer referencia la directora Giménez Puentes–, teniendo en cuenta la envergadura demográfica que tiene, también la importancia que tiene y, quizás, darle rango en la Carta Orgánica a todo lo que tiene que ver con la producción de datos y elaboración de indicadores, que, teniendo en cuenta la población, es importante que tenga.


Otra característica y que luego va a desarrollar el profesor Seval, es que forma parte de un área metropolitana, entonces también pensar la Carta Orgánica y que habilite determinadas cuestiones a pensar con otros municipios, los municipios aledaños. Es decir, no podemos pensar una Carta Orgánica que solamente norme lo que está dentro del límite municipal, sino también pensando en posibilidades de acuerdos con otros municipios.


Y otra cuestión, también característica del municipio, es su base territorial, en un marco de ambiente fluvial, si bien casi la totalidad de su población se dispone en una mancha urbana continua, está constituida por varios puntos de concentración demográfica. A diferencia de lo que puede ser el municipio de Rafaela o el de Rosario, donde casi todo el territorio municipal está urbanizado, en el caso del municipio de Santa Fe no. Está comprendido entre el Río Salado al oeste y el Paraná al este, por lo que no todo está urbanizado, sino que, debido al ambiente de islas, también se da un ambiente rural–urbano dentro del ejido municipal.


Vamos a ir tratando de focalizar en cada una de estas cuatro características. Y me tomé el atrevimiento, ya imaginando el momento de la discusión de la Carta Orgánica, de plantear algunas cuestiones que tendrían que tenerse en cuenta con relación a estas características. La primera es la importancia que tiene la magnitud poblacional. Santa Fe, según el Censo 2022, casi alcanza los 410.000 habitantes; solo comprende el municipio, no el área metropolitana. Este número importante de habitantes hace que las distintas identidades sean muy relevantes en el municipio en cuanto a género, orientación sexual, composición en cuanto a etnia, discapacidades, edades, migraciones. Quizás en un municipio más pequeño estas diversidades no son tan importantes, pero sí en el caso del nuestro. Y creo que, al momento de pensar en la Carta Orgánica, tenemos que tener en cuenta estas diversidades.


Por lo tanto, nos parece conveniente que la Carta Orgánica debiera asegurar que los servicios públicos, infraestructura, transporte, accesibilidad y señalización sean universales para personas con discapacidad y adultos mayores; promueva la implementación de cupo laboral en el sector municipal, como personas con discapacidad; ratifique el respeto y la protección de las distintas minorías; y fomente mecanismos para que las listas de candidaturas locales reflejen la composición diversa de la población.


En cuanto al segundo aspecto –el municipio como capital del territorio provincial– lo que hicimos fue analizar distintas cartas orgánicas que ya tienen municipios que cumplen, además, el rol de capital provincial. Estas cartas orgánicas abordan el estatus de los espacios y edificios públicos de la órbita provincial bajo los siguientes ejes: el ordenamiento territorial, la cooperación interjurisdiccional y la preservación del patrimonio histórico y paisajístico. Dichas competencias se articulan de la siguiente manera: poder de policía y uso del suelo. Por ejemplo, en espacios y edificios públicos provinciales, toda concentración, reforma o habilitación debe someterse a normas urbanísticas locales. Otro aspecto es la coordinación y cesión de espacios públicos: se establecen cláusulas específicas de asistencia recíproca por el uso del espacio público, o sea, entre Provincia y Municipio. Preservación del patrimonio arquitectónico y paisajístico: por ejemplo, el municipio busca proteger un edificio histórico provincial como patrimonio arquitectónico local. O sea, por esta cuestión de la doble escalaridad que se presenta en un solo territorio, está esta tensión entre Municipio y Provincia, por lo cual la Carta Orgánica tiene que dar cuenta de esta condición.


La tercera característica refiere al municipio y su compleja base territorial. Acá apuntamos dos características en cuanto a la base territorial: por un lado, el emplazamiento en un sistema fluvial, y, por el otro, una urbanización territorialmente fragmentada. En cuanto al emplazamiento en el sistema fluvial, la ciudad de Santa Fe se define por su estrecha relación con el agua, al estar asentada en un valle de inundación dominado por el sistema de los ríos Paraná y Salado. Esta ubicación estratégica le otorga una fisonomía única caracterizada por una densa red de lagunas, entre las que se destaca la Laguna Setúbal, arroyos e islas que moldean al paisaje urbano consolidando una fuerte identidad ribereña.


Y en cuanto a la urbanización territorialmente fragmentada, el emplazamiento de la ciudad de Santa Fe en un entorno fluvial ha actuado históricamente como un factor condicionante que profundiza la fragmentación de su espacio urbano. Acá, cuando hablamos de fragmentación, lo hacemos desde lo territorial, no desde el punto de vista social. Lo que planteamos es que, si bien el 90% de la población está radicada desde el barrio Centenario hacia el norte, hay otros asentamientos donde no hay una continuidad espacial, como es el caso de La Guardia y Colastiné, por lo cual, me parece que esta cuestión, al no haber una urbanización continua, creo que hay que pensarla en la Carta Orgánica.


Teniendo en cuenta la primer característica, del emplazamiento en un ambiente fluvial, acá también seguimos con el atrevimiento de ya pensar en cuestiones que deberían tenerse en cuenta, y planteamos: declaración de principios y gestión ambiental; identidad fluvial, reconocer la vinculación del municipio con sus cursos de agua superficial; enfoque de cuenca, establecer que la gestión ambiental se realizará coordinando acciones con otros municipios; planificación urbana y riesgo hídrico, mencionar el establecimiento de posibles restricciones de asentamientos en líneas de ribera y de sistemas de alerta temprana; acceso público a las riberas, garantizar el libre acceso de la ciudadanía a las riberas, evitando la privatización del frente fluvial. Hay ciudades muy cercanas, aunque en otra provincia, donde, por ejemplo, el acceso al río Paraná no lo puede hacer la ciudadanía, lo hacen solo quienes viven en las viviendas que están frente al río. Me parece que la Carta Orgánica tendría que hacer referencia a esta cuestión del acceso a la ribera de nuestros ríos.

El otro aspecto de la base territorial, que es la fragmentación, creo que también debe estar contemplada en la Carta Orgánica, que debe contemplar las siguientes prioridades: organización territorial, es decir, analizar la posibilidad de institucionalizar a las vecinales y a los distritos. Si bien ya hay normativa que da cuenta de las vecinales y de los distritos de la ciudad de Santa Fe, pensamos que esa integración por vecinales y por distritos que tiene el municipio debería figurar también en la Carta Orgánica. En cuanto a conectividad y movilidad, garantizar la conectividad inter asentamientos, a través de transporte público, con frecuencias mínimas; equidad en servicios y derechos, establecer que la distancia geográfica no justifica la falta de servicios, garantizando el acceso a agua potable, energía, salud primaria y recolección de residuos en cada núcleo poblacional.


Y otra característica que quiero mencionar, la última, es el importante rol histórico que cumple el municipio de Santa Fe en términos de educación, por ser asiento de una de las primeras universidades del país, como así también de otras universidades, por lo cual, planteo este aspecto entendiendo a la educación como formadora de identidad y motor de desarrollo. Además, aparte de ser asiento de estas universidades, si uno toma determinados indicadores en materia de educación, el municipio de Santa Fe está dentro de los primeros lugares del país, por ejemplo, en el porcentaje de población con estudios superiores. Por lo cual, al momento de pensar en la Carta Orgánica tiene que dar cuenta de esta característica.


Por otra parte, haciendo un análisis de las cartas orgánicas que tienen distintos municipios de Argentina, en la gran mayoría aparece un preámbulo, así como lo tiene la Constitución Nacional, también lo tienen. Entonces anotamos algunas cuestiones que nos parece debería tener y dar cuenta este preámbulo, por ejemplo, que el municipio de Santa Fe forma parte de los primeros asentamientos no solo de nuestra provincia, sino también de Argentina; el rol que tuvo en la construcción del territorio provincial, la provincia se construye, básicamente, a partir de la territorialidad que ejerce el Municipio de Santa Fe, y también el aporte que tuvo en la construcción de la Federación, del país, entonces me parece que esto tendría que estar en el preámbulo. Y también el rol como ciudad educadora. Y acá sí, me animo a escribir un párrafo que, quizás, podría pensarse, que dice: “La ciudad de Santa Fe se constituye fundacionalmente como una comunidad del conocimiento. Reconoce en la educación, en la ciencia y en la cultura los pilares esenciales de su desarrollo social, económico y democrático. En virtud de su prestigiosa trayectoria como sede de la histórica Universidad Nacional del Litoral y de destacadas instituciones de educación superior, el Municipio asume el compromiso estratégico de potenciar su perfil universitario. La ciudad promueve la articulación activa entre el gobierno local, los centros académicos y el sector productivo para garantizar el arraigo del talento, la innovación constante y el progreso sostenible de toda su comunidad”.


Y ahora sí, lo último, analizando también otras cartas orgánicas, a nuestro entender se exceden en detalles. Son muchos los artículos que hay, aunque a eso también hay que pensarlo en contexto, porque la gran mayoría se hicieron en la década del ‘90, luego de que la Reforma de 1994 posibilitara la redacción de Cartas Orgánicas. Entonces, hay muchos detalles. Incluso, en una misma Carta Orgánica, puede pasar que el artículo 4° diga una cosa, pero cuando uno llega al artículo 198° se contradice con el artículo 4°. A veces, creo que el exceso en detalles es contraproducente.


A mi entender me parece que la Carta Orgánica, lo que tiene que constituir es ser un marco teórico, el trazo grueso de la ciudad que se quiere y, en todo caso, que las cuestiones específicas se dejen para que sean normadas a través de disposiciones del Concejo o determinados decretos del Intendente. Hay cuestiones, por ejemplo, como lo hablábamos recién con los medios, donde la Constitución, la vieja Constitución Nacional, lo que plantea es una política migratoria, pero no abunda en detalles que formulen una política migratoria. Sí deja en claro que Argentina va a ser abierta a recibir migrantes. Y me parece que, en este sentido, lo que tiene que plantear la Carta Orgánica son esos grandes trazos –aunque no es fácil llegar a determinados consensos– que guíen después las normas específicas. En todo caso, y según tengo entendido, en una segunda vuelta seguiremos hablando sobre estos temas.

-Aplausos.

ACLARACIÓN DE La coordinación
SR. COORDINADOR (Botta): Muchas gracias, profesor Peretti.


Como para que podamos abordar también la temática después de las exposiciones, se va abrir la posibilidad de formular preguntas para aquellos que tengan alguna consulta en particular que realizar sobre los temas propuestos.

7. DISERTACIÓN DEL DOCTOR MARTÍN SEVAL
“el rol metropolitano de la Municipalidad de Santa Fe.”
SR. COORDINADOR (Botta): Hecha esta aclaración, vamos a continuar con la exposición del Dr. Martín Seval sobre: “El rol metropolitano de la Municipalidad de Santa Fe”.

SR. MARTÍN SEVAL: Muchas gracias. Buenas tardes. Agradezco y suscribo a los agradecimientos que hizo el profesor Peretti y a gran parte de las palabras que acaba de mencionar, y como él anunció en algún punto, mi interés de debatir la autonomía se rige, básicamente, por el vínculo entre la institucionalidad y la escala metropolitana; la escala metropolitana como un ejemplo de construcción regional que se puede extrapolar a otro tipo de construcciones regionales pero que, por lo escaso del tiempo, me voy a concentrar acá. Y el objetivo general es debatir, reflexionar, sobre el rol del Municipio de Santa Fe en su inserción metropolitana.

-la disertación es acompañada con la proyección de imágenes en las pantallas del recinto.


Cuando planteo esta idea de inserción metropolitana, hay dos formas de entenderla, que, en algún punto y en el sentido de generar preguntas, no necesariamente respuestas, son: para quién y para qué se construyen las regiones metropolitanas. En este punto podemos identificar una inserción externa, que es la construcción y consolidación de un área metropolitana para insertarse en otras escalas, tener un rol en otras escalas. Tal vez, el ejemplo más claro sea que la actividad económica del área metropolitana pueda llegar a todos los rincones de la provincia, a todos los rincones del país y, por qué no, a la exportación o a la inserción en las cadenas de valor global.


Generalmente lo que suele ocurrir con esa inserción externa, si no se piensa en la otra inserción, que es la interna, es que entra en contradicción. Es decir, priorizar el rol externo de un área metropolitana, puede llevar a generar conflictos en su inserción interna, que es básicamente generar una cohesión de la población, en los términos que recién mencionaba el profesor Peretti, que en algún punto adelantó algunas de las cuestiones que voy a mencionar. En este sentido, me interesa plantear algunas situaciones, pocas y breves, como para ilustrar y luego iniciar un debate.

Lo primero que quiero decir, como vengo de la geografía, como gran parte de mis colegas acá, es que generalmente nosotros trabajamos mucho con lo cualitativo, pero muchas veces lo cuantitativo nos da la pauta para dimensionar los procesos de los cuales estamos hablando. En algún punto, en los últimos períodos intercensales, se ve la consolidación de este proceso de metropolización, y no estoy diciendo nada nuevo, porque es muy probable que muchos acá ya lo sepan.


Recién, el profesor Peretti mencionaba que el Municipio de Santa Fe tiene una gran cantidad de población, que de hecho concentra gran parte de la población del área metropolitana. Sin embargo, dentro del escenario metropolitano, es uno de los municipios que menos crece. Eso, si bien hay una cuestión demográfica, que es más difícil crecer en mayor porcentaje cuanto más grande es el municipio, la realidad es que, si vemos el contexto, podemos identificar que hay municipios vecinos o próximos del área metropolitana que crecen mucho más. Y esto lleva mucho tiempo. Aquí, hay evidencia de que existe un proceso de metropolización, no solamente en términos de contigüidad espacial, sino también en términos del área metropolitana más amplia.


Ahora bien, más allá de los números –rápidamente escapamos a los números–, ¿qué se puede ver? ¿Por qué tenemos este resultado? De un tiempo a esta parte, podemos identificar una multiplicación, en las proximidades del Municipio de Santa Fe, de loteos, ya sean públicos o privados, con propuestas de barrios abiertos y barrios cerrados. En algún punto, esto satisface esa necesidad de uso residencial de gran parte de las familias y de la población del Municipio de Santa Fe.


Entonces, en el sentido de repensar el rol del municipio, esto no significa que, si bien las familias pueden encontrar un uso residencial por fuera del municipio, este deje de tener relevancia. Es decir, gran parte de esas familias aún tienen desde los vínculos familiares que quedan en el municipio, empleo, educación –como recién mencionaba el profesor Peretti– y también el ocio, actividades culturales, que implican que el Municipio de Santa Fe todavía tiene una centralidad que no ha perdido y que es muy probable que no la pierda, más allá de que recién ahora se puedan identificar algunos procesos de nuevas centralidades en el área metropolitana.


Esto implica que las familias tienen un movimiento diario, movimientos pendulares, desde donde viven hacia donde trabajan o desarrollan gran parte de su vida, lo cual significa que, en algún punto, la autonomía también debe tener en cuenta cuestiones de ordenamiento vinculadas a estos movimientos, no solamente en cuestiones infraestructurales, sino también en relación con el desplazamiento mismo, la movilidad y los distintos tipos de movilidad.


También, en algún punto, y retomando algo que mencionó el profesor Peretti, me interesaría dar cuenta de la diversidad que tiene el municipio y su área metropolitana, no solamente en cuestiones que tienen que ver con la población, en relación con las necesidades básicas insatisfechas, donde también uno puede reconocer una territorialidad particular. Lo cierto es que yo también formo parte de un grupo de investigación, donde hay compañeros y compañeras que trabajan, por ejemplo, el tema de la presencia de los pueblos originarios no solamente dentro del municipio, sino también dentro del área metropolitana, y que muchas veces son discriminados en términos sociales y económicos, por dar un ejemplo de esta gran diversidad, que también es pertinente tener en cuenta.

En esto que se ve acá es en lo que me estoy especializando. Tengo mucho para decir, pero voy a tratar de ser bastante específico. Me estoy dedicando a identificar dónde están las industrias en el área metropolitana. Y ahí viene la sorpresa: no son solamente las familias quienes se van, sino que acá también hay un incipiente, pero constante, drenaje de industrias desde el Municipio de Santa Fe hacia el área metropolitana.


Y se pueden ver las concentraciones en las áreas que están delimitadas por puntos, son los principales ejes hacia dónde va la actividad industrial, ya sea por expansión –es decir, que la industria crece y necesita radicar una parte de su proceso productivo por fuera– o directamente por traslado, que no son pocas. Principalmente, el Parque Industrial de Sauce Viejo, el corredor de la Ruta 19, la zona sur del corredor de la Ruta 11 en Recreo, el corredor de la Ruta 2, bastante importante últimamente, y una incipiente industrialización del corredor de la Ruta 1. Obviamente, acá estamos viendo solamente si hay empresas o no. No estamos viendo tamaño ni tipo de actividad; por lo tanto, se podría complejizar muchísimo más este análisis. Lo que sí veo es que hay un proceso de naturalización de esto, es decir, “bueno, se van las industrias porque no hay espacio”, entonces eso en algún punto no nos permite problematizar, es decir, ¿por qué se van?


Y en cuanto al rol del Municipio de Santa Fe, uno puede tener dos alternativas: tratar de retenerlas o tratar de ver que este proceso implica también un nuevo rol del municipio, no necesariamente pensando en retener las actividades industriales, sino ver cuáles son las que se van, qué parte del proceso, si tal vez Santa Fe se tiene que dedicar más a lo que es investigación y desarrollo, o algún tipo de etapa del proceso productivo, en una inserción metropolitana, teniendo en cuenta que también desde el puntapié que significó Polígonos I, se multiplicaron las áreas industriales en el área metropolitana de Santa Fe.


Hay casos, por ejemplo, en Esperanza, San Jerónimo Norte y otras propuestas de áreas industriales que muchas veces terminan compitiendo por las empresas, en un contexto en el cual hay como un mito de que Santa Fe no es industrial, lo cual en realidad no es así.


En ese sentido, y tratando de ser lo más breve posible –porque no sé si me fui un poco del tiempo–, estas son problemáticas que implican en algún punto reforzar la institucionalización de las áreas metropolitanas, y reforzar no solamente implica reconocer lo que ya viene haciendo el ECAM y todos los avances de un dispositivo institucional metropolitano joven –porque este año cumple diez años, es bastante chiquitito en edad–, también implica reconocer sus limitaciones y, en algún punto, poder pensar por dónde pasa esta inserción metropolitana, incluyendo nuevos actores más allá de los que ya están.


En algún punto, la principal crítica es que, si bien cuando se suele hablar de la cuestión metropolitana desde lo institucional se habla de la gobernanza, la realidad es que el ECAM es una articulación de actores estatales, locales, que habilita instancias de gobernanza a través de proyectos específicos. En este punto y con este eje, la literatura, que suele dar cuenta de las experiencias internacionales, marca tres obstáculos generales que tiene la institucionalización de áreas metropolitanas.


El primero es la retórica estatal, generalmente concentrada en un Estado Nacional que dice fomentar las áreas metropolitanas, pero que luego en la práctica uno ve que no es tan así. En algún sentido, en el caso no solamente de la Provincia de Santa Fe, sino también del área metropolitana de la ciudad de Santa Fe, eso no se vería tanto, porque tenemos una ley de áreas metropolitanas, y tenemos también un dispositivo institucional que es diferente al resto de las institucionalizaciones de áreas metropolitanas, tenemos un Ente metropolitano, a diferencia de otras áreas metropolitanas en el país, que tienen solamente acuerdos de articulación por proyectos muy específicos, e incluso hay casos donde el área metropolitana es parte del organigrama del Estado Provincial.


Por lo tanto, acá tenemos algo interesante por dónde empezar a trabajar, además de la cuestión de la reforma de la Constitución, que reconoce y da cuenta de muchas herramientas como para fortalecer estos debates, para resolver estas situaciones que mencioné recién, o pensarlas y repensarlas; no sé si tengo respuestas, sino más que nada preguntas.


Otro obstáculo, el segundo, suele ser el de los Estados locales. Los Estados locales, según la experiencia internacional, suelen ser reacios a reconocer parte de su autonomía y su poder a otra escala. Eso pareciera ser que tampoco estaría ocurriendo en el ECAM, porque desde su creación –hablamos de hace diez años–, se han incorporado muchos y hasta el día de hoy no se fue ninguno de los Estados locales. Sí hay cuestiones de financiamiento, que suelen aparecer en las entrevistas, de fuertes limitaciones, siendo que el ECAM solamente puede acompañar algunas iniciativas, más las que puede promocionar.


En cuanto al tercer obstáculo, que me resulta el más interesante, porque acá sí hay algunas cuestiones para decir –más allá de que todo es mejorable y repensable, en el sentido de que estamos en un debate de una carta orgánica, de la autonomía municipal, con sus problemáticas, de las que seleccioné dos, pero podemos abordar un montón más a escala regional–, es el de la sociedad civil.


Generalmente, se plantea que la sociedad civil no tiene una identidad metropolitana. Y en este punto, uno podría preguntarse también qué estamos haciendo para que la población tenga este reconocimiento de la escala metropolitana. Es decir, si estamos ayudando con las intervenciones a reforzar identidades locales o a pensar una identidad más amplia.


En este sentido, tal vez en este punto, y más allá de iniciativas muy puntuales, podemos dar cuenta de algunas directrices para pensar a futuro. Por ejemplo, la cuestión que tiene que ver con algo que, directamente, ya la Ley de Áreas Metropolitanas provincial lo plantea, que es el Consejo Consultivo en el ECAM, que aún no está conformado. Obviamente, entendiendo el período de tiempo, el corto período de tiempo del ECAM y los procesos de aprendizaje que esto conlleva, pero una directriz tal vez a futuro implicaría que, si uno tiene intenciones de una gobernanza real, se deben incorporar otros actores, sentarse a la mesa a debatir y a tomar decisiones.


Entre esos actores: universidades, organismos de la sociedad civil, cámaras empresarias, algo amplio como para poder en algún punto dar respuesta a alguno de los tópicos que también plantea la reforma de la Constitución, en relación no solamente al artículo 155º, sino también al 159º, que hace referencia exactamente a la construcción de áreas metropolitanas y de otro tipo de construcción regional, que habla de empezar a fomentar esta participación ciudadana, a impulsar también una cuestión democrática en la toma de decisiones, sobre todo teniendo en cuenta que la autonomía, si no se la piensa bien, después de diez años de tratar de conformar una identidad metropolitana, una construcción institucional metropolitana, podría dar cuenta de una fragmentación, en un contexto donde puedan llegar a primar intereses locales por sobre los metropolitanos. Son debates como para seguir teniendo en cuenta. Muchísimas gracias.

-Aplausos.

8. disertación del arquitecto miguel rodríguez
“El componente físico espacial de la ciudad y su territorio en la Carta Orgánica Municipal”
SR. COORDINADOR (Botta): Le agradecemos al Dr. Seval. Bueno, ahora vamos a escuchar a Miguel Rodríguez, decano de la Facultad de Arquitectura Diseño y Urbanismo de la Universidad Nacional del Litoral, sobre: “El componente físico espacial de la ciudad y su territorio en la Carta Orgánica Municipal”.

SR. MIGUEL RODRÍGUEZ: Bueno, muchísimas gracias. Vamos a empezar pidiendo disculpas a aquellos concejales que tuvieron que soportarme el viernes pasado, porque no voy a desviarme mucho de lo que dije en aquella oportunidad, ya que el tema está profundamente vinculado. Voy a usar, ya que estamos entrando en el período del mundial, un término futbolero: “voy a tomar carrera”. Voy a ir un poquito más atrás de los tópicos en los cuales estuvieron trabajando el profesor Peretti y el Dr. Seval.

Porque, tal como les comentaba a los concejales el viernes en Esperanza, el tema del territorio, la dimensión física del territorio, que desde la Teoría del Derecho es uno de los tres componentes del Estado: población, su organización y el territorio, paradójicamente, en las cartas constitucionales, en las constituciones nacionales, ha figurado poco. Para que tengamos una idea, en la del ‘53, solo aparecía la palabra “territorio” tres veces. Y estaba referida fundamentalmente a cuestiones vinculadas, en ese momento, a lo que era una preocupación que era delimitar el país y decir, "Bueno, esto es Argentina".


En la del ‘94, es decir, en la última reforma, aparece ya once veces. Y la preocupación sobre el territorio se corre hacia la idea de que el territorio está asociado a los recursos y al cuidado del ambiente. Eso aparece mucho en la Constitución del ‘94. En el caso de la Constitución Provincial, en la del ‘62, aparece solamente tres veces la palabra “territorio”, vinculada también a esta cuestión de "Santa Fe es esto, que no es lo otro", es un poco eso lo que dice la Constitución del ‘62.


Y la actual Constitución no incorpora la palabra muchas más veces, creo que emplea ocho veces el término “territorio”, pero me parece que lo sustancial está en lo cualitativo y no en lo cuantitativo, porque hace alusión al ordenamiento territorial como una preocupación de orden constitucional, y esta misma, la de la Autonomía Municipal, también tiene un fuerte impacto en la organización del territorio, como base física, concreta, palpable.


Ese es el tema central para mí y por el cual, desde nuestra formación disciplinar, desde la arquitectura, nosotros nos preocupamos de manera principalísima, porque a nosotros nos interesa el espacio habitado y a diferencia de otras disciplinas, además de explicar lo que sucede, de interpretar los procesos físicos en el territorio, nosotros tomamos el riesgo de proponer en términos físicos espaciales, lo cual, desde otro punto de vista, es considerado medio audaz, pero así somos los arquitectos, así somos los arquitectos que nos dedicamos a la ciudad, y bueno, así son las cosas.


Y para seguir en el hilo de lo que venía planteando, del lugar que tiene la dimensión física del territorio, estamos en un momento muy particular, porque, si bien hay algunas en el país, no abundan o no son frecuentes estas instancias de definir las cartas constitutivas, las constituciones, las cartas orgánicas de los gobiernos locales. Por lo general, están más vinculadas a la reforma de la Constitución Nacional o a los territorios provinciales y demás, pero en el Estado local esto no es tan frecuente, y me parece que, en esto, Santa Fe tiene la posibilidad de ser innovadora, si se alinea con lo que le propone la reforma de la Constitución Provincial, y ahí tendríamos que empezar a mirar en qué momento estamos con respecto a eso. Yo, para ponerle un título, como normalmente suelen hacer los jóvenes o el periodismo, voy a decir que, para mí, estamos en el “momento Alberdi”, porque estamos definiendo aquellas cuestiones que son el eje del debate y sobre las cuales después se va a colgar todo el andamiaje legislativo, instrumental, que es lo que va a dar como resultado ese espacio que nosotros queremos que se construya para que sea el espacio que vamos a habitar como santafesinos.


¿A qué me refiero cuando digo el “momento Alberdi”?, a que estamos definiendo las bases, ese es el momento actual. El profesor Peretti tomó por ahí, en un momento de su exposición, esto de la visión de las bases que proponía Alberdi, donde lo central era que “gobernar era poblar”. Después se fue haciendo como se pudo, pero sobre esa idea se colgó un programa de migración, de ocupación del territorio, etc. Y no era nuevo ese momento, porque ese era el momento republicano, estábamos constituyendo el país y la cosa iba por ese lugar, pero ya habíamos pasado por ese período, incluso aquí, los santafesinos.


Yo no tengo el recuerdo preciso del acta fundacional de Santa Fe, pero creo que recoge una expresión que también iba en el mismo sentido: “abrir puertas a la tierra”, que es una expresión que se le atribuye a Juan de Garay, que era la idea que movía la ocupación física del territorio. No sabía bien cómo iba a organizar la ciudad o, mejor dicho, ya lo tenía escrito, eran las Leyes de Indias, esto que ahora a nosotros nos preocupa en términos físicos él lo tenía resuelto: la plaza, donde iban a ir las iglesias y demás, y él sabía que la traducción, en el momento en el que él estaba haciendo las cosas, era “abrirle puertas a la tierra”, había que llegar a generar un acceso al territorio nacional, hasta Asunción o llegar hasta el norte del Virreinato, en aquel momento la conexión más preciada era con El Dorado, que en definitiva no era más que Potosí. Ese es el momento en el que estamos.


Entonces, lo que me parece que hay que reflexionar en un proceso participativo –que me parece óptimo encararlo de esta manera, escuchando voces para saber qué es lo que queremos, cuál es ese eje por donde queremos transitar–, es ver qué lugar tiene la dimensión física del territorio. No es algo menor, porque la dimensión física del territorio es donde queda la huella de lo que se hace en otras dimensiones. O sea, uno, con el paso del tiempo, termina viendo las cicatrices de lo que se hizo bien, de lo que se hizo mal, de lo que se hizo en algún momento y luego dejó de hacerse.


Si no, miren la huella del ferrocarril, cómo atraviesa toda nuestra ciudad, y es todo un tema para saber cómo organizar físicamente la ciudad. En algún momento, esa huella física separaba, dividía, no era lo mismo vivir de un lado de la vía que del otro; quienes somos santafesinos por nacimiento sabemos que eso era así. Las infraestructuras han ido quedando obsoletas, las estaciones de trenes y la infraestructura incluso productiva, industrial, que por razones obvias ha tenido que desplazarse afuera de la ciudad más consolidada, y, sin embargo, quedan grandes edificios y espacios que, en algún momento, la ciudad tiene que pensar qué va a hacer, cómo los va a ocupar.


Bueno, ese momento es hoy, es este. Qué vamos a hacer con ese lugar donde habitamos, con nuestro espacio público. Quién lo va a tutelar, quién lo va a cuidar. Porque eso es una carta constitucional: la distribución del poder, el orden jurídico y el lugar que ocupa lo físico, el territorio. Me parece que sobre eso deberían girar los debates futuros, los debates que seguirán después de esto que nosotros estamos haciendo. Creo que nosotros, desde la universidad, tenemos esa oportunidad de proponer un orden para el debate. La universidad tiene, para mí, un aporte muy grande para hacer: es una institución de naturaleza polifónica. Están casi todas las voces ahí, o la mayoría. Entonces, es bueno escucharlas a todas.


Más allá de que este es el momento donde lo ideológico toma el centro del debate, hay que ver qué lugar le damos, qué es para nosotros el espacio físico, qué lugar quieren los santafesinos que el espacio físico tenga en su cotidianeidad. Por eso es importante. Por eso me pareció que era oportuno, de alguna forma, llamar la atención sobre esto, porque, seguramente, tal vez para mí la cosa sea distinta en términos personales, pero probablemente las huellas del espacio físico que construimos o modifiquemos hoy no las voy a ver yo, las van a ver mis nietos o las generaciones futuras.


Cuando hacemos ciudad –muchas veces lo decimos nosotros– estamos plantando los árboles de una sombra que no vamos a disfrutar, que la van a disfrutar las generaciones futuras. Por eso es de mucha responsabilidad no perder de vista que, así como los Estados, en otro nivel –la organización del Estado Provincial o del Estado Nacional–, muchas veces se pueden dar el lujo de prescindir un poco de la cuestión territorial, para el Estado en el nivel local es ineludible, porque a eso se dedica: a cuidar el territorio, a transformarlo, a mejorarlo. Porque se encuentra con los vecinos cara a cara todos los días, y los vecinos, todos nosotros, vivimos en nuestro metro cuadrado. Es eso lo que nos interesa: lo que pasa al frente de nuestra vereda. Y así es como uno tiene que pensar que, a pesar de que eso puede ser una nimiedad o una mirada egoísta sobre la ciudad, la ciudad se construye colectivamente. Eso es teoría para nosotros: la ciudad es una construcción colectiva en el tiempo.


Entonces, qué regula la cuota parte que yo tengo que aportar, qué me aporta la ciudad colectiva a mí. Eso tiene que decir una carta orgánica: cómo se regula esa relación de construcción colectiva, cómo se regulan los intereses que tensionan la construcción de ese espacio físico. Hay muchas otras cosas, y tal vez más importantes que la cuestión física, pero no nos olvidemos de eso: la ciudad física es la ciudad que debemos atravesar todos los días y es la que les heredamos concretamente a las generaciones futuras. Bueno, esa era mi preocupación y quería compartirla con ustedes. Gracias.

-aplausos.
9. disertación del profesor javier gómez
“La producción de datos y generación de indicadores para la gestión local y metropolitana: la importancia de su institucionalización”

SR. COORDINADOR (Botta): Le damos las gracias, decano Rodríguez. Ahora vamos a escuchar al profesor Javier Gómez, sobre: “La producción de datos y generación de indicadores para la gestión local y metropolitana: la importancia de su institucionalización”. La idea es que exponga los próximos diez minutos y, después, las últimas disertantes, para abrir la posibilidad de las preguntas de quienes están aquí presentes.

SR. JAVIER GÓMEZ: Buenas tardes para todos. Es un gusto para mí poder estar compartiendo esta tarde con ustedes en este ámbito, que me parece que es el más propicio para los debates, y sobre todo un debate que es, nada más ni nada menos, que por la Carta Orgánica de la ciudad de Santa Fe.


Creo que, hasta ahora, lo que viene quedando claro para el municipio es el tema de la importancia de conocer el territorio, para lo cual se necesitan datos. Por ejemplo, el profesor Peretti nos hablaba de la configuración, sobre todo, teniendo en cuenta aspectos demográficos; el Dr. Seval planteaba en su exposición que una de las problemáticas es la implantación espacial de la actividad industrial, mientras que el decano Rodríguez nos hablaba de las cicatrices. Creo que es claro ir comprendiendo que para poder establecer una carta orgánica y, en definitiva, lo de todos los días para gobernar una ciudad, es clave poder conocer, poder abrir la información que se necesita para, luego; establecer políticas públicas.


Entonces, estamos en un eje que se denomina: “cómo planificamos y vivimos la ciudad”, que es el tema que nos convoca esta tarde y, en ese sentido, la presentación que voy a compartir con ustedes tiene que ver con la producción de datos y la generación de indicadores para la gestión local y metropolitana, y la importancia de que esta producción de datos se institucionalice. 

-la disertación es acompañada con la proyección de imágenes en las pantallas del recinto.


De algún modo, la pregunta que nos orienta es ¿por qué incorporar en una carta orgánica la gestión de datos urbanos? Sabemos que los municipios, como el de Santa Fe, cuentan con instrumentos para la generación de datos. Por supuesto que un municipio es un cúmulo de datos, pero ¿de qué manera podríamos hacer que esta decisión no quede atada a coyunturas de una gestión de gobierno, sino que trascienda las voluntades de los gobiernos y pase a ser una política de Estado? Entonces, nos parece que poder plasmar en una carta orgánica esta mirada, puede ser un elemento que nos ayude a pensar la ciudad del futuro, que, justamente, es el objetivo de una carta orgánica.

En ocasiones, los municipios pueden tomar decisiones públicas que no surgen de un corpus de información sistematizada. Puede pasar también que en ese cúmulo de datos que los municipios tienen, la información no esté integrada, no esté sistematizada y, por lo tanto, haya dificultades para planificar el día a día, para monitorear el seguimiento de las políticas públicas y, también, para evaluar cómo viene la implementación de esas políticas públicas, por lo cual, una de las primeras cuestiones para pensar en cómo podemos conocer la ciudad de una manera más integral, comienza por poder captar datos. Este es el primer aspecto que me parece importante traer a colación.


Por lo tanto, aquí vamos a plantear que, si el Municipio recolecta información sobre población, vivienda, servicios, infraestructura, ambiente, empleo, movilidad y otras tantas aristas que se conjugan en el espacio local, de algún modo se incentiva la calidad de la política pública, se impulsa la planificación y, también, la evaluación de esas políticas públicas.


En esto, en primer lugar, es fundamental, entonces, poder abrirse a la captura, a la búsqueda de información clave para el Municipio, pero es necesario valerse de datos fiables, de datos basados en protocolos de recolección, de estándares de calidad y de mecanismos de actualización de periodicidad de esa información.


A veces nos pasa que hay información que no tiene continuidad en el tiempo, por ejemplo. Entonces, es muy difícil establecer comparaciones o ver a lo largo del tiempo cómo viene una política determinada. Entonces, pensar en este sentido en la continuidad, es clave para poder conocer de una manera más integral la realidad.


La segunda cuestión, que es qué hacemos con esos datos y el procesamiento de los datos para generar indicadores de síntesis, es muy importante. Allí es donde vemos, justamente, que los datos muchas veces, si no están organizados por sí mismos, no sirven.


Lo clave de los datos es sistematizar y generar información, construir indicadores de síntesis, indicadores claves, establecer métricas comparables longitudinal y transversalmente, y generar en definitiva esos datos geolocalizados, georeferenciados, que nos puedan decir qué sucede y dónde sucede.


Ahí, a modo de ejemplo, simplemente puse algunas gráficas que nos pueden ilustrar sobre la tendencia de algunos fenómenos, pero la cartografía, el dato geolocalizado, lo que nos permite es tener más claro el mapeo de la situación, de lo que está pasando, que en una escala local es clave. Porque sabemos que nuestras ciudades son muy diversas, muy heterogéneas, y justamente hay que tener muy en claro qué pasa y dónde pasa para poder establecer esas prioridades.

Esto nos abre a que, una vez que hemos tomado datos, que hemos procesado datos, tenemos que empezar la etapa de análisis, la etapa de planificar y de tomar decisiones basadas en evidencias. Y acá es donde encontramos un puente con la nueva Constitución de la provincia de Santa Fe que, justamente, estimula y de algún modo sienta las bases –tomo las palabras del arquitecto Rodríguez– para ir en línea con tomar decisiones basadas en evidencias. Esto lo toma la Constitución de la provincia de Santa Fe, por lo cual evidentemente se va marcando una línea de trabajo por acá.


Entonces acá es donde las decisiones, bajo una lógica de tomar indicadores de síntesis, nos permiten hacer una priorización, identificar problemas prioritarios, definir y priorizar políticas urbanas y asignación de recursos basadas en datos e indicadores, hacer el seguimiento de esas acciones de gobierno para ver el comportamiento de esos indicadores a través del tiempo y, de este modo, optimizar y medir resultados: ¿se mejora tal problemática a partir de la implementación de tal política?


A veces, esto es una cuestión que no siempre se analiza de una manera tan específica y que, de algún modo, el indicador lo permite. Y a partir de esto, establecer ajustes si algo no viene como ha sido planificado, por ejemplo.


Finalmente se pueden evaluar los impactos a corto y largo plazo.


Hay un cuarto aspecto no menor, que es qué hacemos con toda esa información, con todos esos indicadores, y es el de divulgar los datos, que esos datos lleguen a la ciudadanía, por ejemplo, que sean publicados, porque esto, además de dar transparencia a la gestión de gobierno, ayuda al involucramiento social, a la participación ciudadana.

Divulgar los datos mediante, por ejemplo, portales de datos abiertos, muchas veces conocidos como geoportales. Hay muchos a nivel nacional, algunos a nivel provincial y también hay a escala local. Lo que hacen es fortalecer la rendición de cuentas y fomentar la confianza pública, porque la población puede acceder a conocer cuáles son las decisiones de gobierno y en qué datos están basadas esas decisiones.


Y, finalmente, de este modo, se incentiva la participación ciudadana. Por ejemplo, hay portales que permiten que los ciudadanos sean aquellos que también aporten información para generar datos y cartografía. Hoy en día, lo que serían las estrategias de cartografía participativa son muy importantes para involucrar a los ciudadanos porque, muchas veces –es una de las cuestiones, ¿no?–, la apatía que hay en los ciudadanos en no involucrarse o no sentir que una política pública los está favoreciendo. De este modo, nos parece que es clave tomar en consideración los lineamientos, teniendo en cuenta la participación ciudadana.


Y, como lo decíamos, en este esquema traté de sintetizar las distintas etapas que fui enumerando, desde lo que es la captura del dato, su procesamiento y análisis; luego, la toma de decisiones, el monitoreo de los datos y la comunicación o la divulgación, ¿no? Plantearlo en términos de que es como un encadenamiento, es un proceso de gestión basada en evidencias, en este caso. Y justamente, esto, en el marco de lo que nos convoca, que es la Carta Orgánica Municipal, es decir, de qué modo esta lógica puede estar plasmada de algún modo en la Carta, porque, la Constitución de la provincia de Santa Fe, en la reforma de 2025, señala este rumbo. Por ejemplo, en su artículo 45º, incentiva la calidad de las políticas públicas basadas en datos y evidencias científicas. Organiza diseños institucionales sustentados en pautas de coordinación, y que incluso toma a los distintos sectores y a las distintas organizaciones civiles. Y esto es muy importante tenerlo en cuenta.


Y en el artículo 46º, la Constitución Provincial señala que los datos públicos son un bien estratégico. Esto implica que de algún modo también se incentiva la producción de datos para la toma de decisiones de gobierno.


Ya para ir finalizando, y retomando esa pregunta guía que teníamos al inicio –del para qué y por qué incorporarlo en la Carta Orgánica–, podemos entender que la importancia de tomar esta cuestión en la Carta Orgánica permitiría institucionalizar la gestión de datos. Es decir, darle continuidad en el tiempo y que no quede atada a una decisión o voluntad de un gobierno en específico y garantizar transparencia y acceso a la información, lo que entendemos que en síntesis mejora la calidad de la decisión pública.


Bueno, ahí traté de esbozar más que nada esos aspectos que hilan un poco lo que plantearon mis colegas que me precedieron en la palabra, con respecto a lo que tiene que ver con conocer el lugar –en este caso el municipio–, e ir insertándonos a cuáles son esas estrategias para poder trabajar los datos, que las directoras Giménez Puente y D’ Jorge van a profundizar también. Muchas gracias.

-aplausos.
10. disertación de las señoras MAría PÍA GIMÉNEZ PUENTES y LUCRECIA D’JORGE
“Buenas prácticas en la definición de políticas públicas: la experiencia de Santa Fe Cómo Vamos”
SR. COORDINADOR (Botta): Muchas gracias Profesor Gómez. Por último vamos a escuchar tanto a María Pía Giménez Puente y a Lucrecia D’Jorge sobre: “Buenas prácticas en la definición de políticas públicas: la experiencia de Santa Fe Cómo Vamos”.
SRA. MARÍA PÍA GIMÉNEZ PUENTES: Buenas tardes. La idea de este espacio, de este momento, era contar un poco la experiencia y la iniciativa del programa “Santa Fe Cómo Vamos”, que desde el gobierno local lo vemos como una política de fortalecimiento institucional en la producción y en la sistematización y democratización de información para la toma de decisiones como también para el monitoreo y la evaluación de las políticas públicas locales.
-la disertación es acompañada con la proyección de imágenes en las pantallas del recinto.


En este contexto, el programa ya lleva 14 años de producción y de articulación pública-privada. Es una iniciativa que se lleva de manera conjunta con la Bolsa de Comercio de Santa Fe y que cuenta con un Consejo Asesor conformado por tres grandes universidades de la ciudad, la Universidad Nacional del Litoral, la Universidad Católica de Santa Fe y la Universidad Tecnológica Nacional Facultad Regional. Y más allá de pensar que es un anuario estadístico que reúne un conjunto de indicadores, que un poco mencionaba acá el profesor Gómez recién, de contar con indicadores y variables que permitan monitorear y evaluar las condiciones de vida de los vecinos y el impacto que tienen las políticas públicas locales, contribuye también a la toma de decisión tanto pública como privada.


En este sentido, este programa se institucionalizó a través de una Ordenanza en el año 2023, la N° 12.885, que nosotros siempre decimos como que le dio un gran marco para poder darle continuidad a esta política, que no sea una cuestión de una gestión de gobierno, sino que pueda seguir contribuyendo a la construcción de indicadores que permitan, como bien dije recién, monitorear y evaluar las distintas condiciones de vida de los vecinos y vecinas de la ciudad.


¿Qué motivó la iniciativa? Es una pregunta disparadora, que me parecía que estaba buena traerla para contextualizar. En esta primera instancia era la ausencia de información sistematizada, como recién decía el profesor Gómez, contar con información dispersa no nos produce un conocimiento confiable, fiable. Esa era una debilidad que tenía la ciudad en ese entonces, la necesidad de contar con indicadores objetivos para el monitoreo de la calidad de vida de la población, y también el surgimiento, digamos, de un nuevo paradigma donde el Estado tenía mayores exigencias en torno a mecanismos de transparencia, de acceso a la información y de rendición de cuentas.


En este contexto quiero mostrarles un poco los antecedentes que sentaron las bases para el desarrollo de esta iniciativa. Comenzó allá lejos y hace tiempo con la intendencia de Mario Barletta, gestando un proceso de modernización del Estado, un Estado moderno, un Estado que buscaba generar mecanismos de transparencia y de rendición de cuentas.


En ese entonces también había un marco general que era un plan de desarrollo de la ciudad que orientaba todas las políticas a poder generar información para la toma de decisión y para el monitoreo y la evaluación de las políticas públicas.


Luego, obviamente, con todo este proceso surge la necesidad para el Municipio de Santa Fe de instaurar, digamos, o de crear un área de estadística que la principal función que tenía en ese entonces era crear un sistema de monitoreo de indicadores locales. Y ya casi llegando a finales de 2011, 2012, el intendente Corral emprende, digamos, esta iniciativa de “Santa Fe Cómo Vamos”, que es el acuerdo que llevamos a cabo con la Bolsa de Comercio de Santa Fe.


Este proceso que les acabo de mencionar es un poco para tomar dimensión de que esta producción de indicadores no surge de manera aislada, sino que tiene todo un contexto detrás de fortalecimiento institucional que sentó las bases para su desarrollo.

Hablamos de que es una construcción colectiva y les mencionaba recién quiénes son los actores que participan de esta iniciativa. Es estratégico contar con información, con indicadores que nos permitan evaluar y monitorear las acciones que venimos emprendiendo, pero internamente también genera cierto proceso de fortalecimiento de capacidades institucionales porque nos permite, de alguna manera, identificar cuáles son las principales problemáticas que tenemos los santafesinos, como también llevar a cabo decisiones en base a evidencia.


Cuando uno mira la estructura del Anuario, se pregunta qué información produce. Bueno, produce un conjunto de indicadores y variables que se estructuran en estos 10 ejes temáticos que consideramos que, en su conjunto, nos permiten y nos dan cuenta de cómo es la calidad de vida de la población de Santa Fe. A modo de síntesis y de repaso: demografía, condiciones de vida y vivienda; educación; salud; seguridad ciudadana y control. Control fue uno de los tópicos que sumamos en esta gestión, la gestión del intendente Poletti, porque consideramos que es un eje central para la convivencia ciudadana. El empleo; servicios públicos y movilidad urbana; ambiente y gestión de riesgo; gobernanza y calidad institucional; finanzas públicas y actividad económica.

¿Cómo se produce el Anuario? Era un poco poner en conocimiento este fortalecimiento institucional que venimos trabajando desde el Municipio de Santa Fe. En una primera instancia –creo que condicen con las etapas que recién mencionaba el profesor Gómez–, tenemos la recopilación de información, que claramente exige una coordinación interinstitucional muy importante, tanto con organismos públicos como privados; la sistematización y construcción de indicadores, que ahí sí necesitamos de un equipo técnico que tenga las capacidades para procesar, para validar y consolidar la información; la elaboración de los ejes de análisis, que está el conocimiento propiamente dicho, y acá hago mención especial a las mesas de trabajo que venimos desarrollando con las universidades, que nos aportan todo ese conocimiento.

Un cuarto punto, que creo que fue una innovación y un salto cualitativo que tuvo el “Santa Fe Cómo Vamos” en la gestión del intendente Poletti, que es el diseño y la comunicación. En esta primera instancia, al principio del Anuario, se contrataba, digamos, alguien que pueda generar la edición y todo lo que tenga que ver con la producción del Anuario; hoy lo lleva a cabo el área de Comunicación de la Municipalidad y nos permite un poco hacer esta transformación del conocimiento técnico a poner el conocimiento para diferentes públicos, ¿no?


Y un punto, que no es menos importante, es la publicación y el acceso abierto, a este Anuario lo encontramos en los sitios web de cada una de las instituciones donde van a encontrar no solamente el Anuario y los informes especiales, sino también las bases usuarias, los datos crudos. No es un Datos Abiertos, pero tienen las bases para poder hacer cualquier otra lectura que crean conveniente en el análisis.


Bueno, ahora un poco recapitulando, “Santa Fe Cómo Vamos” hoy. Estos 14 años fueron de mucho trabajo. Acumulamos un total de 12 publicaciones anuales, dos informes especiales, y en esto hago mención, el Municipio de Santa Fe, junto con Rosario, es uno de los pocos municipios que hoy cuenta con la información censal a escala local procesada. Esto es muy importante porque nos permite sentar la línea base para el desarrollo de políticas públicas. Un informe de avance, que fue recientemente presentado también, una innovación en la gestión del intendente Poletti, que era dar cuenta a una demanda que nos venían planteando desde hace tiempo de generar una mayor oportunidad de acceso a la información pública. Entonces, lo tomamos, hicimos un análisis exhaustivo, un diagnóstico y pudimos adelantar el 50% de los indicadores que venimos monitoreando desde el programa.


Algo también para para destacar y poner en valor es la cantidad de años que venimos acumulando en nuestros indicadores. Esto un poco creo que responde a lo que veníamos mencionando recién los referentes de respecto de contar con información para poder hacer análisis de tendencias, de evaluación y de cambios. Creo que eso es algo que pone a “Santa Fe Cómo Vamos” como una fortaleza muy importante.


Bueno, ¿Cómo se construye?, creo que esto un poco es para caracterizar; el Anuario tiene un 60% de sus indicadores con fuentes externas, es decir que no surgen de los registros propios del Municipio; el 70% de los indicadores que monitoreamos son anuales y en cuanto a las instituciones, nos relacionamos con un total de 60, tanto públicas como privadas, el 50% corresponden a áreas del municipio y el resto son universidades, direcciones de estadísticas, organismos públicos provinciales o nacionales, empresas de servicios públicos, organizaciones civiles, entre otros, que nos van brindando información a escala local.


Para sintetizar todo el trabajo que venimos realizando en el marco del Programa, en primer lugar, lo que mencionaba recién, poder contar con información censal a escala ciudad es un gran avance, de hecho, desde el Municipio hemos trabajado en otros espacios geográficos, empezar a desglosar esta información a escala vecinal y eso es muy importante para la toma de decisiones y para el desarrollo de las políticas públicas.


Lo que les comentaba del informe de avance, poder anticipar información que ya está disponible para poder seguir monitoreando las condiciones de vida de la población; la recuperación de series históricas de datos, cuando comenzamos la gestión creíamos muy importante poner en valor la cantidad de años de datos que teníamos en la serie de los indicadores que veníamos monitoreando, esto nos iba a permitir poder hacer una evaluación y el seguimiento correspondiente; la incorporación de nuevos indicadores, nosotros creemos que las sociedades cambian, generan nuevas demandas y es importante poder atenderlas y poder monitorearlas a través de otros tópicos. Y lo que les comentaba del nuevo eje temático.

A modo de síntesis y creo que como un aporte de todo lo que viene realizando el Municipio de Santa Fe en el marco del Programa, creo que cuando observamos un indicador muchas veces creemos que la calidad está en el resultado de ese indicador y creo que el “Santa Fe Cómo Vamos” es una clara experiencia de fortalecimiento institucional, de capacidades, de acuerdos que de alguna manera permiten poder producir esa información y sostenerla en el tiempo. Creo que ese es el aporte. Gracias.
-APLAUSOS.

SRA. LUCRECIA D’JORGE: Muchas gracias por la invitación, bueno, vengo en representación de la Bolsa de Comercio de Santa Fe, y un poco voy a dar la mirada desde una institución de la sociedad civil, de la temática que se viene planteando, sobre todo a partir del discurso del profesor Gómez y de la directora Giménez Puentes.


La Bolsa de Comercio de Santa Fe es una institución con una larga trayectoria en lo que es la articulación público-privada y a través de su Centro de Estudios hace casi 30 años que genera información socioeconómica de manera continua, tanto a nivel local como provincial y también nacional y, además, coordinamos proyectos estratégicos de articulación público-privada, entendiendo la importancia que tiene la articulación para la cocreación de la información pública, ahí está uno de los grandes puntos que quiero dejar disponibles para lo que sería esta nueva Carta Orgánica.


Uno de los ejemplos, sin entrar en detalle, pero hace muy poco tiempo en otro proceso de articulación público-privada hemos trabajado un proyecto muy importante que mide las asimetrías fiscales entre la Región Centro y la Nación. Y ahí hemos detectado que nuestra provincia y nuestra Región Centro necesitan nuevos marcos en materia de distribución de recursos. Eso a los municipios también los afecta y se ven involucrados en este desigual intercambio.


En síntesis, somos una institución que aporta información para la toma de decisiones. Ese es el objetivo. ¿Para qué recopilar y analizar datos? Bueno, los datos tienen esto que se llama valor social: permiten mejorar la vida de las personas orientando las políticas públicas. Pero, para lograr ese cometido –y se ha dicho, pero me gustaría repetirlo porque creo que es una de las premisas más importantes–, hay que lograr que esos datos sean comparables, sistemáticos y confiables. Porque tener un dato aislado, o tener un dato del cual no estamos muy seguros de si eran 300 o 300.000, o cuando empezamos a desconfiar de alguna tasa o de algún dato de una medición, ya eso pierde validez y no nos permite poder tomar decisiones; no nos permite poder tener un análisis certero de lo que queremos evaluar. Y comparables porque, muchas veces, también esto nos permite posicionarnos en algunas conversaciones que después tenemos que tener con otros espacios geográficos, con otros niveles de gestiones, de gobiernos, de territorios, de sociedades. Para eso es importante poder tener la misma metodología y poder hacerlo de manera correcta.


Los datos, entonces, no son un fin en sí mismo: son una herramienta para transformar la realidad. Por ejemplo –uno de los ejemplos, porque creo que debe haber un montón–, en estos más de 14 años que mencionaba la directora Giménez Puentes que llevamos en el programa, los datos de los últimos anuales, e incluso del informe anticipo que sacamos el mes pasado, nos permiten ver toda esta evolución de crecimiento que hay de la población hacia el norte de la ciudad. Y entonces, bueno, pensar cuál va a ser la política de desarrollo en materia de infraestructura, de servicios de salud, de educación; cómo vamos a acompañar esos procesos. Son pequeñas ideas que van surgiendo de la lectura un poco transversal de todos los ejes de análisis que llevamos en el “Santa Fe Cómo Vamos”, que aportan ese valor social de los datos.


En este marco, no quería dejar de mencionar los objetivos que tiene hoy el programa a través de la Ordenanza N° 12.885. El primero de ellos es generar información para evaluar la calidad de vida. El segundo, promover la construcción colaborativa de indicadores. El tercero, detectar vacíos de información y desarrollar nuevos indicadores. Y el cuarto, dar seguimiento a políticas públicas.


Nuestro programa tiene una particularidad que vale la pena siempre recordar: es un programa en donde el sector público y el sector privado trabajamos en forma conjunta. En otras experiencias, a nivel nacional e incluso a nivel internacional, estos programas se desarrollan netamente desde las instituciones de la sociedad civil. Entonces, lo que se hace es establecer planes de metas y medir si cada gestión de gobierno cumple con las metas establecidas o no. En este caso, desde la génesis del programa, tanto la Bolsa como el Municipio, en su momento, estuvieron de acuerdo en hacerlo en conjunto, porque la idea es, entre todos, poder tener una misma mirada o una mirada consensuada de la realidad, y poder colaborar y trabajar en conjunto, sobre todo en una ciudad donde tenemos una política o costumbre de trabajar en conjunto, universidades, sociedades y Estado.


Quería hablar un poco de los tres tópicos relativos a la necesidad de hacer un programa colaborativo. Recién hablé primero de la articulación entre los equipos técnicos del Municipio y de la Bolsa. Estos equipos tienen que tener una continuidad en el tiempo para poder consolidar el trabajo. No significa que esté la misma persona. Quizás a mí me han escuchado ya muchas veces hablar del programa, porque hace bastante tiempo que formo parte del Centro de Estudios de la Bolsa y participo, pero estoy segura de que si yo no estuviera acá habría otra persona representando a la Bolsa y haciendo honor al programa, porque es un programa que, digamos, la Bolsa lo tiene como prioridad.


Y también quiero mencionar que el trabajo es acompañado permanentemente por el Consejo Asesor, que está conformado por las universidades y el ECAM. Tanto en términos técnicos como en las decisiones más políticas que se toman, trabajamos muy en conjunto, y eso, con los años, nos fue dando un crecimiento muy importante en materia de la profundidad que le damos a cada uno de los temas.


Otra cuestión que tiene que ver con la articulación, con la colaboración, son las fuentes de información. Nosotros, desde el programa, no generamos en forma primaria ningún tipo de dato, todos los datos que utilizamos son generados por organismos públicos, privados, por empresas, por las mismas universidades, trabajamos muy en conjunto con el Observatorio Social de la Universidad Nacional del Litoral, por lo que, la riqueza del programa, está un poco en la red de fuentes, que también debe sostenerse en el tiempo, así como los equipos de trabajo.


Y la tercera cuestión que me parece importante dejar plasmada, en términos de trabajo colaborativo, son las mesas de trabajo. Nosotros, todos los años, tratamos de armar la mayor cantidad de mesas de trabajo posibles, donde generamos espacios de intercambio con los actores de cada una de las temáticas. Por ejemplo, en 2024 hicimos una mesa de trabajo sobre ambiente y otra mesa de actividad económica, y en el año 2025 hicimos una mesa sobre turismo. La estoy viendo a Marcela Aeberhard, quien en esa oportunidad nos estuvo acompañando, muchos de los que están presentes –aunque no los voy a nombrar– estuvieron en las mesas y, la verdad, que son momentos muy enriquecedores, porque entre todos podemos ver, en esos datos, en esos números, qué es lo que nos están diciendo, qué es lo que nos están informando y hasta a veces también corroborar si las lecturas que damos son las correctas, generando un debate técnico entre todos los presentes.


Para finalizar, creo que debemos pensar un poco en el largo plazo, por lo que no quería dejar de mencionar que hoy, la Inteligencia Artificial parece que puede resolvernos todo, y, de hecho, en materia de datos, en ciencias de datos y en lectura, probablemente ya nos está ayudando un montón, pero la Inteligencia Artificial y sus herramientas necesitan datos previos muy bien construidos y sistematizados, y en eso, entendemos que la mayor contribución del programa es generar series de datos confiables en el tiempo, y también generar equipos que se consoliden como capital humano propio de la ciudad, que nos permita agregar valor a los datos, agregar valor a las lecturas, y permitir poder construir políticas públicas con información. Muchas gracias.

-aplausos.

11. consultas a los disertantes
profesor javier gómez
SR. COORDINADOR (Botta): Antes de darle la posibilidad a alguno de los presentes de hacer alguna consulta –ya estoy viendo al diputado nacional Pablo Farías que quiere hacer uso de la palabra–, quiero hacerle una pregunta a alguno de los últimos tres expositores que hablaron, básicamente, sobre datos. Por ejemplo, se me ocurrió, profesor Gómez lo del Censo, ¿el Censo nos da datos también para poder elaborar esos indicadores, o es mucho tiempo diez años, once o doce a veces, lo que se toma? Y, lo que recogió el “Santa Fe, Cómo Vamos”, si también serviría para todo lo que planteó en su exposición.

SR. JAVIER GÓMEZ: En primer lugar, hay que tener en cuenta que los censos abarcan la totalidad del país. Es decir, lo que caracteriza a un censo es la universalidad del dato, por lo que, en este caso, creo que es la fuente más exhaustiva que tiene la República Argentina para hacer análisis, básicamente, longitudinales. O sea, para procesos de transformación a través del tiempo, a escala, tanto sea de un país, de una provincia o, incluso, de un área local, el Censo es clave, y no hay en Argentina otra comparable que sea exhaustiva, porque después está la EPH, la Encuesta Permanente de Hogares, pero la EPH solo releva ciertos aglomerados urbanos, y se hace además por muestra, o sea que no tiene el mismo grado de desagregación, de exhaustividad y de universalidad que tiene el dato censal.


Entonces, y para ir a tu pregunta, creo que el Censo es totalmente válido como fuente de información. Es la más fiable que tiene la República Argentina. Es la oficial, a eso hay que tenerlo en cuenta, y a nivel urbano también nos permite desagregar la información a un nivel mínimo, que es el radio censal, que es un grupo de manzanas, por lo cual es clave tomar el dato censal. Lo que pasa es que también es limitado para algunas variables, o algunos aspectos que muchas veces hoy tienen relevancia pero que no están incluidos en el formulario como pregunta; por ejemplo, las cuestiones ambientales.

Las cuestiones ambientales hoy son claves para entender cómo la población vive en un lugar, pero las preguntas de ambiente en un censo prácticamente no tienen un gran espacio, como sí lo tienen las demográficas, que hoy planteó el profesor Peretti al principio, las de vivienda, esas sí son variables que están muy presentes. Así que yo trabajo mucho con datos censales, en el grupo de investigación que tenemos en el Departamento de Geografía de la Facultad de Humanidades, trabajamos todo el tiempo con datos censales, y hace ya muchas décadas que lo venimos haciendo. No sé si ahí fui a tu pregunta.

12. manifestaciones de participantes
SeñoR diputado nacional pablo farias

SR. COORDINADOR (Botta): A continuación, tal como había adelantado, va a hacer uso de la palabra el diputado nacional Pablo Farías.

SR. PABLO FARÍAS (Diputado Nacional): Muchas gracias. En primer lugar, quiero saludar la iniciativa y felicitar a los organizadores porque realmente han logrado un panel de expertos muy solvente, con mucha trayectoria y con mucho para decir en este proceso, que realmente tiene que ser participativo y lo más abierto posible para que podamos llegar al dictado de la Carta Orgánica Municipal.


Y lo digo en lo particular, desde la experiencia de haber sido convencional reformador el año pasado, sobre todo por el trabajo que se hizo allí, en la convención, en el capítulo de Autonomía Municipal, que es muy rico y muy fuerte. Obviamente, todo ese material está disponible, porque todos los debates que hicimos en el ámbito de la Reforma Constitucional, en las comisiones, están registrados, filmados y a disposición de todo el mundo como para poder allí nutrirse de qué es lo que se estuvo previendo.

Particularmente para las cartas orgánicas municipales, es un trabajo sobre el que hay que empezar a darnos un tiempo y un espacio, porque en algún momento vamos a tener que convocar a la ciudadanía para elegir a esos convencionales que van a dictar la Carta Orgánica. En ese momento tendremos que tener, de alguna manera, trabajados todos los tópicos. Y allí está la Constitución, que no es nada más que la guía y lo que, de alguna manera, nos va a orientar en la elaboración de la Carta Orgánica, que además ya fija parámetros sobre los cuales establecerla.

En cuanto a la discusión política de las cartas orgánicas municipales, está claro que tiene que haber un Poder Ejecutivo, un Intendente, un Órgano legislativo y también un control externo. Señalo lo del control externo porque ese es un tema sobre el cual se va a tener que discutir.


Luego, aquí surgieron fuertemente dos aspectos, que me parecen fundamentales en todo lo que tiene que ver con el territorio y con la información y los datos, dos grandes temas para trabajar en una carta orgánica, sobre todo cuando la Constitución Provincial incorporó el concepto de “derecho a la ciudad” y todo lo que implica; un concepto moderno que generó un debate muy fuerte en la Reforma Constitucional, pero logramos que sea plasmado, y con un buen nivel de detalles, en el texto constitucional. Y eso nos tiene que abrir una posibilidad importante en la Carta Orgánica de trabajar sobre esos conceptos para que también allí, en el concepto de ciudad que se termine plasmando en la Carta, estén contenidas las expectativas que se generaron a partir de la incorporación de esos conceptos.


Y ni hablar del asociativismo municipal, donde hay una experiencia grande construida a partir de estos más de diez años de vigencia de la ley provincial que regula las áreas metropolitanas y de todo lo que se ha hecho acá, en el ECAM; pero que, a partir de la nueva Constitución, cobra mucha más fuerza por las potestades que hoy, en base a la autonomía, las ciudades van a tener en esa posibilidad de asociativismo. Y allí tenemos que permitirnos ser ambiciosos; tenemos que permitirnos ser muy ambiciosos en la construcción de nuevas instituciones, modernas, ágiles, representativas, fundamentalmente, para dar respuesta a los grandes desafíos que los municipios tienen hoy en día.


Yo creo que, de las instituciones del Estado –y eso nos quedó claro en el debate de la Reforma Constitucional–, seguramente los municipios son los que más desafíos tienen hoy para dar respuesta a los ciudadanos. Y eso, creo que requiere el inicio de una serie de debates, un trabajo conjunto con especialistas y también con la sociedad civil, cuya presencia es imprescindible en este debate. Y ojalá logremos estar a la altura de la respuesta que tienen que dar los municipios frente a los desafíos de hoy en día.


Así que muchas gracias y, nuevamente, felicitaciones a los organizadores y al Concejo Municipal.
-aplausos.

sEÑOr mariano figueroa (Foro de Debate Metropolitano)
SR. COORDINADOR (Botta): Le agradecemos al diputado Farías. A continuación, va a hacer uso de la palabra el señor Mariano Figueroa –que está en las gradas– y le pedimos que nos indique a qué institución representa.
SR. MARIANO FIGUEROA: Buenas tardes. Yo soy farmacéutico y simplemente lo que quería plantear es que hay un profundo descreimiento en nuestro sistema democrático. Uno lo nota cuando camina las calles, cuando habla con la gente, y me parece que podemos hacer un aporte desde este intento de Carta Orgánica, de planificarla y encararla desde el punto de vista de la participación, como por lo menos cuatro de los oradores lo expresaron claramente.


Uno habló inclusive de la identidad del área metropolitana –creo que fue el profesor Seval–. Nuestro grupo se llama Foro de Debate Metropolitano y, justamente, hacemos eje en este tema. Y, si no me equivoco, vos planteaste el tema de los pueblos originarios. Los tobas tienen que caminar 30 cuadras para tomar un colectivo y los mocovíes tienen que venir desde Recreo, por lo menos las dos comunidades más grandes. Yo estuve 18 años en el Hospital Iturraspe como representante de la comunidad, por eso conozco esta realidad. Y me parece que hablar de ellos es muy fácil, pero lo difícil es escuchar y lograr que esa voz aparezca.


Nos hemos dado cuenta, desde el Foro de Debate Metropolitano, que, por ejemplo, en verano hubo muchísimos santafesinos que no tuvieron agua. Y no hablo solamente del norte; hablo de la Vecinal Dorrego, que está detrás de donde yo tengo mi farmacia, a muy pocas cuadras, en Guadalupe, y no hubo una política de Aguas Provinciales para la emergencia. Entonces, esas voces no aparecen, de esos vecinos que el 31 de diciembre tuvieron que bañarse en el patio para poder encarar la fiesta de fin de año.


Nos parece fundamental buscar, generar y promover una mayor participación. Yo estoy viendo a la vecinal Alvear, que es miembro del Foro de Debate Metropolitano junto con su presidente. Estoy viendo también a la presidenta de la Vecinal Colastiné Sur, que tuvo un rol fundamental durante las inundaciones. Entonces, me parece que esto tenemos que promoverlo aún más. Nosotros tuvimos la posibilidad de plantearlo en la Convención Constituyente.

“Sin sueños no hay esperanza”, decía un filósofo, y tenemos que recuperar la capacidad de soñar –era Paulo Freire, nada más ni nada menos, que tiene algo que ver con la educación–, y en eso los sueños no pueden ser solamente nocturnos, que son individuales. Los sueños diurnos se construyen en nuestras relaciones, compartiendo y debatiendo. Entonces, me parece que tenemos que hacer un esfuerzo para que esas voces aparezcan.


Nosotros hicimos una propuesta. Tenemos una propuesta que está escrita y la vamos a presentar. Nosotros pensamos que tiene que haber una instancia, esta Carta Orgánica debe dejar plasmada una instancia donde esas voces puedan aparecer. No algo muy ambicioso, con que una vez por año hagamos un encuentro y busquemos proyectos puntuales de grupos de trabajo, grupos de estudio, vecinales. Imagínense ustedes que esta ciudad tiene una cooperativa. Santa Fe tiene una cooperativa, es una de las pocas capitales del país que la tiene.


Esta ciudad tiene el movimiento ecologista más antiguo de Argentina, el Centro de Protección a la Naturaleza, alguien habló por allí del medio ambiente, esas voces tienen que aparecer, porque son voces que quieren promover, quieren que nuestra ciudad avance; la Cooperativa Setúbal quiere que avance la ciudad, el Centro de Protección a la Naturaleza, lo que quiere hacer es promover el cuidado de nuestro medio ambiente.


Entonces, me parece que la experiencia de la Plaza Colón, de la cual hemos sido protagonistas, donde le dijimos al Intendente: “señor, antes de voltear la fuente, vamos a parar la pelota, vamos a conversar”. Y tuvimos el resultado. Creo que tenemos que pensar –y aquí sí redondeo– en una estructura que quede plasmada, nosotros la vamos a acercar, la vamos a elevar a la página que hay, pero me parece que es fundamental no perder de vista esto, no perder esta oportunidad de dejar plasmado un ámbito donde se escuchen las voces, muchas veces de los que menos tienen, muchas veces de los que menos tienen y de los que más padecen una sociedad muy desigual, una ciudad muy desigual, donde tenemos que apuntar a disminuir esas inequidades. Muchas gracias.
-aplausos.

-EXPRESIONES DE APROBACIÓN DESDE LAS GRADAS.

sEÑOr marcelo escalas (Asamblea Santafesina de Personas con Discapacidad)

SR. COORDINADOR (Botta): Le agradecemos a Mariano Figueroa. A continuación va a hacer uso de la palabra el señor Marcelo Escalas, a quien le pedimos que nos indique a qué institución representa.

SR. MARCELO ESCALAS: Me presento, soy Marcelo Escalas, y vine acompañado con gente de la Asamblea Santafesina de Personas con Discapacidad.


Escuchando atentamente lo que comentaban me quedé pensando y quería plantear un interrogante. Cuando Miguel Rodríguez hablaba de “territorialidad”, o luego también se hablaba de “datos” –creo que Gómez, hizo referencia a los datos–, también se habló en un momento de las “prioridades”. Y me quedé preocupado con estas “prioridades y datos”, en cuanto a cómo se recogen, porque las personas con discapacidad no estamos en las prioridades de ningún gobierno, estamos en las buenas intenciones, pero no en las políticas reales. Entonces, cuando hablamos de una ciudad accesible para todas las personas –porque creo que a todos nos sobran las buenas intenciones–, necesitamos que eso se cumpla, porque hay mucha gente que está como rehén en sus casas y nosotros, las personas con discapacidad, venimos a traer esta bandera que la venimos levantando en todos los lugares.


También estuvimos presentes en la Reforma Constitucional, y allí quedó plasmado en el artículo 13, en un inciso. Nosotros necesitamos que sea transversal. Cuando hablaban de educación, del trabajo, de la ciudad, del disfrute, necesitamos que todo eso sea para todas las personas.


Adhiero también –y por eso citaba lo de la “territorialidad”– porque en realidad me parece que la construcción tiene que venir desde la periferia hacia el centro y no desde acá, donde tenemos mucho para compartir y a veces tenemos mucho más accesibles las cosas y no tenemos que caminar esas 30 cuadras, como decía Mariano Figueroa.


Bueno, me parece que tenemos que pensar en una ciudad que sea para todas las personas y pensaba, realmente en los lugares –y vuelvo a la palabra “prioridad”– ¿cómo se va a dar esa prioridad? Necesitamos que la palabra “accesibilidad” sea parte de un principio que transversalice toda la Carta Orgánica de Santa Fe. Gracias.

-aplausos.

13. finalización del conversatorio

SR. COORDINADOR (Botta): Le agradecemos a Marcelo Escalas y también a todos por haber participado de este primer conversatorio, que fue transmitido en vivo por YouTube, pero también quedará, obviamente, el registro taquigráfico de toda la charla, las exposiciones y las consultas. De esta manera damos por finalizado este primer conversatorio. Muy amables y muchas gracias a todos.

-aplausoS.

-son las 17:08 hs.






Gustavo Marcelo Lascurain
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